RES. 951/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000425, Ent. N° 1304/19)

VISTO: las actuaciones de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada N° 18.292, para el suministro de 2:400.000 litros de hipoclorito de sodio;
RESULTANDO: 1) que la Subgerencia de Suministros, por Resolución de fecha 20/11/18, adjudicó a Efice S.A., por un monto de $ 1,50 el litro s/IVA y concomitantemente dispuso una ampliación del 20% del contrato, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 608/19 del 07/03/19, observó el gasto, en razón de que al adjudicar y ampliar el llamado en el mismo acto administrativos se incumple con lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, ya que  previamente a la ampliación de un contrato, el mismo tiene que estar perfeccionado como lo establece la normativa vigente;
3) que la Sub Gerencia de Servicios y Logística, por Resolución de fecha 21/03/19, dispuso dejar sin efecto la Resolución de fecha 20/11/18 por la cual se ampliaba en un 20% la licitación, adjudicar a Efice S.A. para el suministro de 2:400.000 litros de hipoclorito de sodio, autorizando un crédito por la suma de $ 4:831.200 (impuestos incluidos);
4) que el Área de Contabilidad Presupuestal, con fecha 22/03/19, informó que dado el tiempo transcurrido, se realizó una nueva imputación según el siguiente detalle: Presupuesto de Compras 2019, Objeto 159 “Otros productos químicos”,  importe $ 2:805.000 más IVA; 
CONSIDERANDO: que el Organismo adecuó su proceder al pronunciamiento de este Tribunal, al dejar sin efecto la Resolución que dispuso concomitantemente la adjudicación y la ampliación y aprobar un nuevo acto administrativo ajustado a la normativa vigente, con lo cual se subsanó la causal  de observación oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por Resolución N° 608/19 adoptada en Sesión de fecha 07/03/19;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
3) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
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